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Estimados Clientes y Amigos: 

 

En un esfuerzo e interés por parte de la Firma hacia ustedes, y a efectos de estar constantemente 

actualizados, en este boletín les informamos sobre las recientes actualizaciones respecto de las nuevas 

declaraciones de precios de transferencia. 

 

Como se explicó en el boletín anterior, en México, como respuesta a la Acción 13 del Plan BEPS y a efectos 

de dar cumplimiento puntual a la misma, se adecuó el Código Fiscal de la Federación (CFF), y en 2016 se 

incluyó en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) el art ículo 76-A, mismo que incluye la obligación de 

presentar tres declaraciones: Declaración Informativa Maestra; Declaración Informativa Local; Declaración 

Informativa País por País.  

 

Más recientemente, el pasado 15 de mayo, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), algunas modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, 

en donde, entre otras cosas, se adicionaron las reglas 3.9.11 a la 3.9.17, cuyo detalle es motivo de este 

segundo boletín, por lo que se exponen estas reglas a continuación: 

 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar las declaraciones 

anuales informativas de partes relacionadas, normal y complementaria(s), deberán realizar su envío a través del Portal 

del SAT, por medio de la herramienta que disponga el SAT para estos efectos, en el formato correspondiente, para lo 

cual deberán contar con e.firma o e.firma portable, vigentes, de conformidad con lo siguiente: 

I. Obtendrán la herramienta correspondiente al ejercicio fiscal declarado, a través del Portal del SAT. 

II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así como la información 

solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, generándose un archivo que presentarán al SAT 

vía Internet por cada declaración. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los formatos guía, 

que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que 

corresponda. 

IV. La información no contenga virus informáticos. 

V. El archivo con la información se presentará a través del Portal del SAT por cada declaración. La fecha de 

presentación de cada declaración será aquélla en la que el SAT reciba efectivamente la información 

correspondiente.  El SAT enviará a los contribuyentes vía correo electrónico, el acuse de recibo por cada 

declaración, el cual deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital 

generado por dicho órgano, lo anterior, podrá ser consultado a través del Portal del SAT. 

VI. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes se deberá indicar el número de 

operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa. Se llenará nuevamente 

la declaración con los datos correctos, así como los datos generales del declarante, siguiendo el 

procedimiento establecido en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 



 

Cuando hayan sido enviadas en tiempo y forma las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas y no 

hubieran sido aceptadas por no cumplir con alguno de los requisitos a que se refiere la presente regla, las 

Declaraciones podrán ser enviadas nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha en que 

se comunique la no aceptación, para que una vez aceptada se considere presentada en tiempo. 

CFF 32, LISR 76-A 

Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas de contr ibuyentes que hubieran 

presentado aviso de suspensión de act iv idades en e l RFC 

3.9.12. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC en los términos de 

los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) del Reglamento del CFF y no cuenten con e.firma o e.firma 

portable vigentes, podrán solicitar la e.firma siempre que comprueben mediante la presentación del acuse de aviso 

de suspensión de actividades emitido por el SAT que las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas 

que presentarán corresponden a un ejercicio en el cual el  

LISR 76-A, RCFF 29, 30, RMF 2017 2.5.12. 

Presentación de la Declaración Informativa Maest ra de Partes Relacionadas y  Declaración 

Informativa País por País de l grupo empresar ial mult inacional  

3.9.13. Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76-A, primer párrafo, fracciones I y III de 

la Ley del ISR, cuando un grupo de contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas se ubique en 

cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del CFF y sean parte del mismo grupo 

empresarial multinacional, podrán presentar de manera conjunta una sola Declaración Anual Informativa, para lo cual 

bastará con que cualquier contribuyente obligado y perteneciente al grupo empresarial multinacional que vaya a 

presentar la declaración, seleccione en dicha declaración la opción de declaración conjunta y manifieste la 

denominación o razón social y la clave en el RFC de los contribuyentes que presentan la declaración de manera 

conjunta. 

CFF 32-H, LISR 76-A 

Información y  p lazos de presentación de la Declaración Informativa País por País  

3.9.14. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III segundo párrafo, inciso b) de la Ley del ISR, se 

considerará que la persona moral residente en territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país designada por la persona moral controladora del grupo empresarial multinacional como 

responsable de proporcionar la declaración informativa país por país, cumple con la obligación de presentar el aviso 

de su designación ante las autoridades fiscales, cuando por medio del formato relativo a la Declaración Anual 

Informativa País por País, proporcione la información solicitada en dicha declaración en los plazos establecidos.  

Cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la persona moral controladora del grupo empresarial multinacional 

residente en el extranjero no coincidan con el año calendario, la persona moral referida en el párrafo anterior, podrá 

presentar la Declaración Anual Informativa País por País, correspondiente a los ejercicios fiscales que se encuentre 

obligado, en los plazos siguientes: 

I. Cuando el ejercicio fiscal termine en junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre o diciembre, a más 

tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

II. Cuando el ejercicio fiscal termine en enero, a más tardar el 31 de enero del año inmediato posterior al 

ejercicio fiscal declarado. 

III. Cuando el ejercicio fiscal termine en febrero, a más tardar el último día de febrero del año inmediato 

posterior al ejercicio fiscal declarado. 

IV. Cuando el ejercicio fiscal termine en marzo, a más tardar el 31 de marzo del año inmediato posterior al 

ejercicio fiscal declarado. 



 

V. Cuando el ejercicio fiscal termine en abril, a más tardar el 30 de abril del año inmediato posterior al ejercicio 

fiscal declarado. 

VI. Cuando el ejercicio fiscal termine en mayo, a más tardar el 31 de mayo del año inmediato posterior al 

ejercicio fiscal declarado 

La información correspondiente a la Declaración Informativa País por País se podrá presentar en una moneda distinta 

a la nacional. Si la información se obtuvo en moneda extranjera y se convirtió a moneda nacional, se deberá señalar 

el tipo de cambio de conversión, la fecha de conversión y su fuente. 

LISR 76-A 

Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas de l grupo 

empresar ial mult inacional  

3.9.15. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración Informativa 

Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, del grupo de empresas partes 

relacionadas con presencia en dos o más países, deberá contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal 

declarado y referente al grupo empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

a) Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin importar su categoría de 

controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, afiliada, oficina central o establecimiento permanente y la 

estructura de la relación de capital por tenencia accionaria atendiendo a los porcentajes de participación 

accionaria de cada una de las entidades al interior del grupo empresarial multinacional, identificando todas 

las personas morales operativas que forman parte de dicho grupo, la ubicación geográfica y residencia fiscal 

de las mismas. Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las personas morales que 

formen parte del grupo empresarial multinacional y que lleven a cabo operaciones derivadas de la actividad 

específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 

Desarrollo de Normas de Información Financiera. 

 

b) Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial multinacional, que consiste en lo 

siguiente: 

1. Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, consistente en los 

componentes centrales de las estrategias de negocio y de operación que crean y proporcionan 

valor tanto a los clientes como a la empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos 

y servicios, socios comerciales, canales de distribución, así como la estructura de costos y los flujos 

de ingresos que muestren la viabilidad del negocio.  

2. Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial multinacional, consistentes en 

aquellas condiciones o atributos del negocio que efectivamente generan valor de manera 

significativa, los cuales se manifiestan a través de intangibles creados o utilizados o a través de 

factores de comparabilidad que definen alguna ventaja competitiva del negocio.  

3. Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de procesos involucrados en la 

producción y distribución, tanto de los cinco principales tipos de productos o servicios del grupo 

empresarial multinacional, así como de otros tipos de productos o servicios que representen más 

del 5% del total de ingresos del grupo empresarial multinacional.  Para efectos de identificar los 

principales tipos de productos o servicios, se considerarán los ingresos de los diferentes tipos de 

productos o servicios del grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más importantes 

por su monto de ingreso. 

4. Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales acuerdos de prestación de servicios 

intragrupo (distintos a servicios de investigación y desarrollo), incluyendo la descripción tanto de 

las capacidades de los principales centros que presten servicios relevantes como de las políticas de 



 

precios de transferencia utilizadas para asignar los costos por los servicios y determinar los precios 

a pagar por la prestación de servicios intragrupo.  Para identificar los principales acuerdos de 

prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de investigación y desarrollo), se 

considerará el importe involucrado en dichos acuerdos.  Para efectos de este inciso, se entenderá 

por capacidades de los principales centros que presten servicios relevantes la toma de decisiones 

necesarias para la gestión de la prestación de servicios, acorde con los objetivos económicos y 

financieros de la prestación de servicios de que se trate. 

5. Descripción de los principales mercados geográficos donde se comercializan los principales 

productos o servicios del grupo empresarial multinacional referidos en el numeral tres de este 

inciso.  Para efectos de este numeral se entenderá por mercados geográficos, los países, regiones, 

o áreas territoriales. 

6. Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados por las 

distintas personas morales que integran el grupo empresarial multinacional. 

7. Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de negocio, así como de las 

adquisiciones y enajenaciones de negocio realizadas por el grupo empresarial multinacional en el 

ejercicio fiscal declarado. Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a una 

reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y comerciales entre partes 

relacionadas, incluyendo la terminación o renegociación significativa de acuerdos existentes. 

 

c) Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y explotación de intangibles, es 

decir, de aquellos que no son un activo físico ni un activo financiero y que pueden ser objeto de 

propiedad o control para su uso en actividades comerciales, y cuyo uso o transmisión sería 

remunerado si se produjera en una operación entre empresas independientes en circunstancias 

comparables, incluyendo la localización tanto de los principales centros de investigación y 

desarrollo, como de la dirección y administración de la investigación y desarrollo del grupo 

empresarial multinacional. 

2. Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo empresarial multinacional que sean 

relevantes para efectos de precios de transferencia, incluyendo la denominación o razón social de 

los propietarios legales de los mismos. 

3. Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, incluyendo acuerdos de 

reparto de costos, de servicios de investigación y de licencias de uso de intangibles. 

4. Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre investigación y desarrollo e 

intangibles del grupo empresarial multinacional. 

5. Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre intangibles efectuadas entre partes 

relacionadas realizadas en el ejercicio fiscal declarado, incluyendo denominación o razón social de 

las entidades involucradas, residencia fiscal, y monto(s) de la(s) contraprestación(es) por dicha(s) 

transmisión(es). 

 

d) Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial multinacional que consiste en lo 

siguiente: 

1. Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional obtiene financiamiento, 

incluyendo los principales acuerdos de financiamiento celebrados con partes independientes. Para 

efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento con partes independientes se 

considerará el importe de los cinco acuerdos de financiamiento más significativos. 

2. Denominación o razón social de las personas morales del grupo empresarial multinacional que 

realicen funciones de financiamiento centralizado para el grupo, incluyendo la residencia fiscal y 

la sede de la dirección efectiva de dichas personas morales. 

3. Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en materia de precios de 

transferencia para operaciones de financiamiento entre partes relacionadas. 

 



 

e) Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado. 

2. Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales y otros 

acuerdos o resoluciones relativos a la atribución de ingresos entre países, con los que cuenten las 

personas morales que forman parte del grupo empresarial multinacional. 

 

Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la información relativa a la 

metodología para la determinación de precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 

financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias 

económicas, entre otros.  Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la 

información contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 

extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. Los contribuyentes 

obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes Relacionadas, cuyo contenido esté en 

línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el 

Traslado de Beneficios, podrán presentar la información elaborada por una entidad extranjera que forme 

parte del mismo grupo empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en 

idioma español o inglés por medio de la herramienta que disponga el SAT para esos efectos.  Para efectos 

del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad extranjera que elaboró la 

Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo empresarial multinacional no coincidan 

con el año calendario, el contribuyente obligado podrá indicar lo anterior en la declaración informativa 

normal a más tardar el 31 de diciembre de 2017, con lo cual se podrá apegar posteriormente a los plazos 

establecidos en la regla 3.9.14 que le sean aplicables. 

 

LISR 76-A, RMF 2017 3.9.14. 

Información de la Declaración Anual Informativa Local de Pa rtes Relacionadas 

3.9.16. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, la Declaración Informativa Local 

de Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el 

Traslado de Beneficios en materia de precios de transferencia, contendrá la información y documentación en idioma 

español con la que demuestren que para la determinación de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas 

por operaciones con partes relacionadas se consideraron los precios y montos de contraprestaciones que hubieran 

utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, considerando para estos efectos lo dispuesto 

por los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, e incluirá la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado: 

a) Información de estructura y actividades del contribuyente obligado que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de su estructura administrativa y organizacional, así como el listado de las personas 

físicas de las que depende jerárquicamente la administración local y el(los) país(es) en que dichas 

personas tienen su oficina principal. 

2. Descripción detallada de las actividades y estrategias de negocio del contribuyente obligado, 

incluyendo en su caso, si ha participado o se ha visto afectado por reestructuras de negocio, ya 

sean de carácter transfronterizo o local, transmisiones de propiedad o derechos sobre intangibles 

durante el ejercicio fiscal declarado o en el ejercicio fiscal anterior. Para fines de este numeral, se 

deberá proporcionar una explicación de cómo dichas reestructuras o transmisiones de propiedad 

afectaron al contribuyente obligado.  Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a 

una reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y comerciales entre 

partes relacionadas, incluyendo la terminación o renegociación significativa de acuerdos 

existentes. 

3. Descripción de la cadena de valor del grupo al que pertenece el contribuyente obligado, 

identificando la ubicación y participación del contribuyente obligado en dicha cadena de valor, 

describiendo en cada etapa de dicha cadena las actividades específicas, así como si se trata de 



 

actividades rutinarias o de valor añadido, y la descripción de la política de asignación o 

determinación de utilidades a lo largo de dicha cadena de valor. Para efectos de este numeral, se 

entenderá por: Cadena de valor: la secuencia de actividades de negocio que permiten ofrecer el 

producto o servicio a su cliente final. Actividades rutinarias: las actividades sobre las cuales se 

encuentran comparables a través de un análisis de comparabilidad, normalmente se trata de 

actividades que no involucran la creación o utilización de intangibles valiosos o significativos, o de 

algún factor de comparabilidad que defina alguna ventaja competitiva del negocio.  Actividades 

no rutinarias o de valor añadido: las actividades sobre las cuales no se encuentran comparables a 

través de un análisis de comparabilidad, normalmente se trata de actividades que involucran la 

creación o utilización de intangibles valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad 

que defina alguna ventaja competitiva del negocio. 

4. Lista de los principales competidores del contribuyente obligado. 

 

b) Información de operaciones con partes relacionadas que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción detallada de las operaciones celebradas por el contribuyente obligado con partes 

relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero, incluyendo la naturaleza, 

características e importe por tipología de operación. 

2. Descripción de las políticas de precios de transferencia asociadas a cada tipología de transacción 

que el contribuyente obligado lleve a cabo con partes relacionadas.  Para efectos de esta regla, por 

políticas de precios de transferencia se entenderá la información relativa a la metodología para la 

determinación de precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 

financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias empresariales, 

circunstancias económicas, entre otros. 

3. Descripción de la estrategia para el desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y explotación 

de intangibles del grupo al que pertenece el contribuyente obligado. 

4. Copia en español o inglés de los contratos celebrados por el contribuyente obligado con sus partes 

relacionadas aplicables a las operaciones celebradas con partes relacionadas durante el ejercicio 

fiscal declarado. 

5. Justificación de la selección de la parte analizada y razones de rechazo de la contraparte como 

parte analizada en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado 

con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero, así como la 

denominación o razón social de la parte analizada. 

6. Análisis de las funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados por el contribuyente 

obligado y por sus partes relacionadas por cada tipo de operación analizada, así como el 

correspondiente análisis de comparabilidad por cada tipo de operación analizada, mismo que 

deberá incluir el análisis de las funciones de desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y 

explotación de intangibles realizadas por el contribuyente obligado y por su parte relacionada que 

sea contraparte en cada transacción analizada. 

7. Justificación de la selección del método de precios de transferencia aplicado en el(los) análisis de 

la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes relacionadas residentes 

en territorio nacional y en el extranjero, así como explicación del detalle de los supuestos relevantes 

considerados en la aplicación de dicha metodología. 

8. Detalle y justificación del uso de información financiera de empresas comparables que abarque 

más de un ejercicio en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente 

obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero. 

9. Detalle del proceso de búsqueda y selección de empresas o transacciones comparables, incluyendo 

la fuente de información, lista de operaciones o empresas consideradas como potenciales 

comparables, con los criterios de aceptación y rechazo; selección de indicador(es) de rentabilidad 

considerado(s) en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado 

con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero; descripción y detalle 

de la aplicación de ajustes de comparabilidad; resultados y conclusión(es) del(de los) análisis 



 

realizado(s). La información relativa a la descripción de negocios de las empresas consideradas 

como comparables puede ser presentada en idioma inglés. 

10. Información financiera (segmentada) tanto del contribuyente obligado o parte analizada, como de 

la(s) empresa(s) comparable(s) considerada(s) para dicho(s) análisis.  Para estos efectos, se 

proporcionará el detalle paso a paso del cálculo del (de los) indicador(es) de nivel de rentabilidad 

tanto de la parte analizada como de cada una de las empresas utilizadas como comparables en los 

análisis, incluyendo para cada uno los procesos matemáticos utilizados, la(s) fórmula(s), y los 

decimales empleados, aclarando si éstos fueron truncados o se redondearon. 

11. Lista de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales, bilaterales o 

multilaterales así como de otras resoluciones, en las cuales la autoridad fiscal mexicana no sea 

parte y que se relacionen con alguna de las operaciones celebradas con partes relacionadas 

durante el ejercicio fiscal declarado, y proporcione copia de los que obren en su poder. 

 

c) Información financiera que consiste en lo siguiente:  

1. Estados financieros individuales y consolidados, en su caso, correspondientes al ejercicio fiscal 

declarado del contribuyente obligado o parte analizada seleccionada; y en su caso aclarar si son 

dictaminados. 

2. Información financiera y fiscal de las partes relacionadas extranjeras que sean contraparte en cada 

transacción analizada, consistente en activo circulante, activo fijo, ventas, costos, gastos 

operativos, utilidad neta, base gravable y pago de impuestos, especificando la moneda en la que 

se proporciona dicha información. 

3. Información financiera del contribuyente obligado o parte analizada seleccionada utilizada para 

aplicar los métodos de precios de transferencia en el ejercicio fiscal declarado.  En caso de utilizar 

información financiera segmentada, se deberán incluir todos los segmentos que abarquen las 

tipologías de operaciones con partes relacionadas del contribuyente obligado o parte analizada 

seleccionada cuya sumatoria coincida con la información del numeral 1.  Asimismo, el 

contribuyente obligado deberá identificar en cada segmento, qué operaciones con partes 

relacionadas están comprendidas en cada uno de ellos, y deberá explicar y ejemplificar cómo se 

llevó a cabo la segmentación de la información financiera. 

4. Información financiera relevante de las empresas comparables utilizadas, así como las fuentes de 

dicha información y la fecha de la base de datos utilizada para la búsqueda de las mismas. 

Para efectos de esta regla, el contribuyente señalará la fecha de elaboración, clave en el RFC del elaborador y asesor, 

se indicará si la(s) operación(es) está(n) pactada(s) como lo harían con o entre partes independientes en operaciones 

comparables, si de dicha documentación e información se desprende algún ajuste y, en su caso, se proporcionarán 

aclaraciones relativas a la realización de ajustes. 

Los contribuyentes que por el ejercicio fiscal a declarar tengan una resolución vigente en términos del artículo 34-A 

del CFF para una o varias operaciones con partes relacionadas, o bien, se encuentren en el supuesto establecido en 

el artículo 182, primer párrafo de la LISR y hayan dado cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo previo al 

antepenúltimo párrafo de dicho artículo por la operación de maquila, para dichas operaciones podrán optar por no 

presentar la información correspondiente a la declaración informativa a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de 

la LISR, señalando lo anterior en el formato de la declaración referida. 

CFF 34-A, LISR 76-A, 182 

Información de la Declaración Anual Informativa País por País de l grupo empresar ial mult inacional  

3.9.17. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, la Declaración Informativa País 

por País del grupo empresarial multinacional deberá contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal 

declarado de la entidad controladora multinacional, tanto de forma agregada, como por cada país o jurisdicción fiscal: 



 

a) Ingresos totales del grupo empresarial multinacional, desglosando los obtenidos con partes relacionadas y 

con terceros. Estos corresponden a los ingresos netos, que incluyen ingresos por venta de inventarios y 

propiedades, acciones, servicios, regalías, intereses, primas y otros conceptos, pero sin incluir ingresos por 

dividendos. 

b) Utilidades o pérdidas contables antes del ISR del ejercicio fiscal declarado. 

c) ISR efectivamente pagado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo que la entidad haya 

causado y pagado efectivamente en su jurisdicción fiscal de residencia y en cualesquiera otras jurisdicciones 

fiscales, incluyendo el relativo a retenciones que le hayan efectuado tanto partes relacionadas como terceros. 

Para estos efectos, el ISR efectivamente pagado no considera el ISR que se hubiera cubierto con 

acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de las disposiciones fiscales, con excepción de 

cuando el pago se hubiera efectuado mediante compensación. Para este propósito se entenderá como 

compensación lo previsto en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. Cuando se manifiesten 

impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse en el apartado de información adicional, la 

naturaleza del impuesto de que se trate. 

d) Monto del ISR devengado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo causado para efectos 

fiscales del ejercicio fiscal declarado. Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá 

aclararse en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se trate. 

e) Importe para efectos contables de las utilidades o pérdidas acumuladas de ejercicios fiscales anteriores en 

la fecha de conclusión del ejercicio fiscal declarado. Este importe no incluye el de establecimientos 

permanentes. 

f) Importe de capital social o patrimonio suscrito y pagado al cierre del ejercicio fiscal declarado. Éste 

corresponde al importe de capital social o patrimonio reportado a la fecha de cierre del ejercicio fiscal en la 

jurisdicción fiscal de la que se trate, por lo que si existieron movimientos como aumentos, disminuciones, 

actualizaciones y neto de cualquier reserva se deberá reportar la última cantidad registrada al momento del 

cierre del ejercicio fiscal declarado. Este importe no incluye el de establecimientos permanentes. 

g) Número de empleados del ejercicio fiscal declarado. Deberán incluirse los empleados de tiempo completo. 

Los contratistas independientes, es decir, aquellas personas que trabajan por cuenta propia, que participen 

en las actividades operativas ordinarias deberán reportarse como empleados. Para este propósito podrá 

declararse la cifra de empleados al cierre del ejercicio fiscal declarado, o bien, el valor que se obtenga de un 

promedio anual, el cual se calculará dividiendo la sumatoria del número de empleados con que se contaba 

al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses del ejercicio. En caso de 

utilizar otras mecánicas para determinar el promedio anual, la mecánica utilizada se manifestará como parte 

de la información adicional. 

h) Activos materiales. Estos activos corresponden a la suma de los valores contables netos de inventarios y 

activos fijos, sin incluir efectivo, instrumentos equivalentes a efectivo, intangibles, activos financieros y 

cuentas por cobrar netas. Para estos efectos, las cuentas por cobrar netas corresponden al resultado de 

restar de las cuentas por cobrar la estimación de cuentas incobrables. 

i) Lista de las razones o denominaciones sociales de las personas morales residentes en cada jurisdicción fiscal 

donde el grupo empresarial multinacional tenga presencia, incluyendo la identificación de los 

establecimientos permanentes e indicando las principales actividades de negocio realizadas por cada una 

de ellas, tal como se solicita en el formato correspondiente. 

j) Toda aquella información adicional relevante y su explicación, en caso necesario, de la fuente e integración 

de los datos incluidos en la declaración informativa país por país. 

 

* * * 

 

 



 

 

Esperamos el tema abordado en este boletín sea de su interés, y aprovechamos la ocasión para invitarlos 

a conocer nuestra página en Internet www.espinosamiranda.com en la que podrán encontrar la descripción 

de los servicios que ofrecemos. 

 

Fuentes: Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal Para 2017 y sus Anexos 1, 1-A, 5, 

7, 14, 15 y 16-A. Diario Oficial de la Federación, lunes 15 de mayo de 2017. 
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